
 

 

 

 

 

APROBACIÓN TRASLADO DE AGENCIA ZACATECOLUCA. 

 

La Junta Directiva (JD/04/04/2023), celebrada el 20 de abril de 2023, aprobó la solicitud 

de traslado de la agencia de Zacatecoluca, a un nuevo local situado a tres cuadras del 

que actualmente ocupa, autorizando el presupuesto de inversión que requerirá la 

adecuación de dicho local el cual no se encuentra incluido en presupuesto aprobado para 

el presente año, por lo que se tratará de una inversión extraordinaria. 

 


